
Grupo Folclórico Támbara - Unión Cultural El Canario 
 

Escuela de Folclore "Támbara" (Casa de la Cultura “San Agustín”) 
Ciclo 1 Cursos Abiertos 2019-2020 
 

 

Formación en INSTRUMENTOS (niños mayores de 6 años y adultos): 

• GUITARRA 1  (iniciación) 

• TIMPLE 1  (iniciación) 

• BANDURRIA Y LAÚD 
 

Horario de clase: Sábados de 16 a 17 hrs (Bandurria y laúd) y de 17 a 
18 hrs (Guitarra 1 y Timple 1) (*) 

Derechos de inscripción: 25 eur/ciclo por alumno 

 
 

Formación en INSTRUMENTOS (niños mayores de 6 años y adultos): 

• GUITARRA 2 (perfeccionamiento/avanzado) 

• TIMPLE 2 (perfeccionamiento/avanzado) 
 

Horario de clase: Sábados de 16 a 17 hrs (*) 

Derechos de inscripción: 25 eur/ciclo por alumno 
 

 

Formación en BAILES TRADICIONALES (niños mayores de 12 años y adultos): 

• BAILES TRADICIONALES 1, 2 y 3 (iniciación, perfeccionamiento y avanzado) 
 

 
 

Horario de clase: Sábados de 17 a 18 hrs (nivel 1 Iniciación), de 18 a 19 hrs (nivel 2 perfeccionamiento) y de 19 a 20 hrs (nivel 3 avanzado) (*) 

Derechos de inscripción: 30 eur/ciclo por alumno 
 

(*) Periodo lectivo Cursos Abiertos 2019-2020: 
 

Ciclo 1: Del 5 de octubre al 21 de diciembre (niveles INICIACIÓN y PERFECCIONAMIENTO/AVANZADO); 
Ciclo 2: De enero a marzo; Ciclo 3: De abril a junio. 

 

Durante el Ciclo 1 no se impartirá formación en las siguientes fechas: 
·12 octubre: Fiesta de la Hispanidad; ·7 diciembre: Constitución-Concepción. 

 
CONDICIONES DE INSCRIPCIÓN: 

1. La inscripción se formalizará en el local de la Asociación (Casa de la Cultura San Agustín) en uno de los dos 

primeros sábados lectivos de octubre (días 5 y 19). Para participar en sucesivos ciclos (2 y 3) debe renovarse la 

inscripción en uno de los dos primeros sábados lectivos de cada trimestre. La no renovación implica la perdida de 

plaza. Si se utiliza la opción de transferencia o ingreso bancario ha de presentarse justificante de abono adjunto al 

presente formulario, correctamente cumplimentado y firmado, en el local de esta Asociación en las fechas de 

inscripción indicadas. 

2. A final de curso se organizan dos importantes actividades de la Escuela: el acto de clausura de los Cursos Abiertos y 

la participación en la Subida del Santo, por ese orden; será imprescindible asistir al primero de los actos para tener la 

posibilidad de participar en el segundo. 

3. El alumno participará única y exclusivamente en la especialidad en que se haya inscrito y en el nivel (iniciación, 

perfeccionamiento o avanzado) que se le haya asignado. 

4. El programa de fechas y horarios previstos para las actividades formativas podrá estar sujeto a modificaciones según 

necesidades. Cualquier cambio se comunicará oportunamente a través de nuestra página de Facebook, personalmente al 

alumno a través de WhatsApp o en nuestra página web (www.elcanario.org). 

5. Asimismo se establece como requisito para acceder a las actividades de la Escuela de Folclore el reconocimiento y 

responsabilidad personal por parte del alumno de tener en todo momento las condiciones físicas y de salud adecuadas 

para la participación en las actividades que se propongan, eximiendo con ello a la Asociación organizadora de cualquier 

responsabilidad que pudiera derivarse de la no observancia de esta exigencia. 
 

Plazas limitadas 
 

Actividad desarrollada en la Casa de la Cultura San Agustín, 
organizada por la Unión Cultural El Canario con el patrocinio del Área de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de La Orotava 

 

 

RESGUARDO DE INSCRIPCIÓN (cumplimentar por el alumno): 
 

Escuela de Folclore Támbara – CICLO 1 CURSOS ABIERTOS 2019-2020 (octubre-diciembre) 
 

Alumno (nombre y apellidos): _________________________________________________________ 

ACTIVIDAD (señalar con “X”): 
Bailes Tradicionales                      Guitarra                 Timple                     Bandurria-Laúd 

 

Modo de ingreso derechos de inscripción:  Efectivo;  Ingreso en cuenta corriente de la Unión Cultural El Canario 
 

TOTAL ABONADO: _______ euros 

Por la Unión Cultural El Canario, 
 
 

(firma) 

 

 



 

Grupo Folclórico Támbara                     Solicitud nº: _____________ 
Unión Cultural El Canario 
 

Escuela de Folclore "Támbara" – Cursos Abiertos 2019-2020 
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Ciclo 1 

 

ACTIVIDAD (señalar con “X”): 
 

 Bailes Tradicionales 
 Guitarra 
 Timple 
 Bandurria-Laúd 

 

Rogamos cumplimente el formulario con letra mayúscula clara y legible. Es importante indicar un número de teléfono 
móvil para comunicarle cualquier incidencia de última hora (suspensión o modificación de alguna clase por motivos 
meteorológicos u otros) o información sobre próximas acciones formativas que emprendamos (vía Whatsapp, preferentemente). 
 

Nombre:  

Apellidos:  

Municipio de residencia:  

Tlf. móvil:     Whatsapp: 
 

Sí                No     

Tlf. fijo:     E-mail: @ 
 

Liquidación: 
 

 IMPORTE LIQUIDACIÓN ALUMNO 

CICLO 1 (octubre-diciembre) 
Bailes tradicionales: 30 €/ciclo 

Instrumentos: 25 €/ciclo 

Miembros UCEC: sin cargo 
eur 

 
TOTAL: __________ EUROS 

 
Señalar con “X” lo que proceda: 

 

 PAGO EN EFECTIVO 

 INGRESO EN C/C DE LA U.C.E.C. ES06 2100 6933 5322 0031 0689 (CaixaBank) 
 
 

CONDICIONES DE INSCRIPCIÓN: 
El alumno o su representante legal acepta, con su firma en el presente formulario, las siguientes condiciones: 

1. La inscripción se formalizará en el local de la Asociación (Casa de la Cultura San Agustín) en uno de los dos primeros 
sábados lectivos de octubre (días 5 y 19). Para participar en sucesivos ciclos (2 y 3) debe renovarse la inscripción en uno 

de los dos primeros sábados lectivos de cada trimestre. La no renovación implica la perdida de plaza. Si se utiliza la 

opción de transferencia o ingreso bancario ha de presentarse justificante de abono adjunto al presente formulario, 
correctamente cumplimentado y firmado, en el local de esta Asociación en las fechas de inscripción indicadas. 

2. A final de curso se organizan dos importantes actividades de la Escuela: el acto de clausura de los Cursos Abiertos y la 

participación en la Subida del Santo, por ese orden; será imprescindible asistir al primero de los actos para tener la 

posibilidad de participar en el segundo. 

3. El alumno participará única y exclusivamente en la especialidad en que se haya inscrito y en el nivel (iniciación, 

perfeccionamiento o avanzado) que se le haya asignado. 
4. El programa de fechas y horarios previstos para las actividades formativas podrá estar sujeto a modificaciones según 

necesidades. Cualquier cambio se comunicará oportunamente a través de nuestra página de Facebook, personalmente al 

alumno a través de WhatsApp o en nuestra página web (www.elcanario.org). 
5. Asimismo se establece como requisito para acceder a las actividades de la Escuela de Folclore el reconocimiento y 

responsabilidad personal por parte del alumno de tener en todo momento las condiciones físicas y de salud adecuadas 

para la participación en las actividades que se propongan, eximiendo con ello a la Asociación organizadora de cualquier 
responsabilidad que pudiera derivarse de la no observancia de esta exigencia. 

 

La Orotava, ___ de ________________ de 2019 
 

El alumno o su representante legal, 

 

 

 

 
(firma) 

Por la Unión Cultural El Canario, 

 

 

 

 
(firma) 

 

La información personal recogida en este formulario se incluirá en base de datos custodiada por la Unión Cultural El Canario; no se destinará a otros 
fines que no sean los de remisión de información sobre las actividades emprendidas por la Unión Cultural El Canario u otras actividades culturales 
afines que puedan resultar de su interés y no se entregará a terceras personas, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos (L.O. 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal). Si no deseara recibir información de esta entidad comuníquenoslo mediante un correo 
electrónico a ucec@elcanario.org con la palabra “BAJA” o mediante escrito dirigido a Unión Cultural El Canario, Plaza de la Constitución, 2 (Casa de 
la Cultura San Agustín), 38300 La Orotava, y procederemos en tal sentido de forma inmediata. 

 

  


